X ASAMBLEA GENERAL

CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE

ACTAS

I.  ACTOS DE APERTURA, jueves, 25 de marzo de 2004

Se inician oficialmente los trabajos de la X Asamblea del Consejo Iberoamericano de Deporte con el mensaje de apertura del Vicepresidente del Consejo el Ministro Cesar Cedeño de la República Dominicana.

MENSAJE

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO

MINISTRO DE LA REPÚBLICA DOMÍNICANA

EXCMO. CÉSAR CEDEÑO

Distinguidos representantes ante esta reunión del CID.

Damas y caballeros:

Esta décima reunión del Consejo Iberoamericano del Deporte tratará en sus diversos grupos de trabajo, temas de alto interés para el desarrollo deportivo de todos los países iberoamericanos, sus conclusiones unificarán más nuestros pueblos, universalizando los planes de desarrollo y la legislación deportiva.

Permítanme aprovechar la ocasión para decirles que nuestro Excelentísimo Señor Presidente de la República Dominicana, Ingeniero Agrónomo Hipólito Mejía, la juventud y el pueblo dominicano en general, les reiteramos nuestro eterno agradecimiento a todos los países que asistieron y nos dieron su apoyo en la exitosa celebración de los Juegos Panamericanos “Santo Domingo 2003”.

Siempre agradeceremos a este hermano pueblo de Puerto Rico sus esfuerzos para ayudarnos a montar los juegos; a los hermanos cubanos y españoles por su cooperación en Recursos Humanos, Estados Unidos y Canadá por su contribución tecnológica, y sobre todo a la República Bolivariana de Venezuela por su invaluable apoyo en la remodelación de nuestro Centro Olímpico Juan Pablo Duarte y demás proyectos deportivos.

El moderno patrimonio de infraestructura deportiva, técnica y humana que ha heredado el pueblo dominicano de los Panamericanos 2003, también es propiedad de todos ustedes, y los invitamos a que programen intercambios y desarrollen sus entrenamientos en estas instalaciones calificadas como A-1.

Sus atletas, técnicos y entrenadores pueden contar con las atenciones de los 12 médicos titulados en medicina deportiva, con los 104 médicos de equipo que hemos especializado, con nuestros excelentes masajistas y personal de apoyo.

En estos momentos estamos dando los toques finales a las instalaciones del “Albergue Olímpico”, un moderno hotel de 4 estrellas con capacidad para 600 personas, ubicado en el mismo centro de ciudad, a pocos minutos del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte; del Complejo Deportivo Parque del Este; del Centro de Investigación en Ciencias Aplicadas al Deporte; de la futura Biblioteca Iberoamericana del Deporte; de la Plaza de la Salud y del Estadio de Béisbol.

En este centro podrán albergar sus funcionarios y atletas con todas las facilidades: Salas de audio visuales, gimnasio techado, salón de reuniones, medicina deportiva y control antidoping, por un precio competitivo.

Podrán disfrutar de los 48 ecosistemas existentes de nuestro país, algo único para una isla, las bellezas paradisíacas, de sus paisajes tropicales, su permanente sol y agradable temperatura, donde siempre es primavera o verano.

La tradicional hospitalidad de nuestras gentes, que comprende y ve a todos los seres humanos como hermanos, porque en definitiva los dominicanos somos el producto de la hibridación de razas existentes en el mundo.

La hospitalidad de nuestra gente, combinada con la seguridad, el respeto y la paz social que se vive en nuestro país; las facilidades de comunicación y transporte; la amplia infraestructura turística; nuestras facilidades de visa y excelente ubicación geográfica equidistante de todos los países, garantizan un aprovechamiento pleno, de los grupos que nos visiten para su entrenamiento o para el turismo deportivo, ecológico, histórico o cultural.

Estas condiciones que han logrado nuestro país, con la valiosa cooperación de todos ustedes,  son las que nos llevan a solicitar a esta magna asamblea LA DESIGNACIÓN DE REPÚBLICA DOMINICANA COMO CENTRO DEPORTIVO TÉCNICO REGIONAL.

Ya hemos dado algunos pasos en ese sentido: Tenemos convenios firmados con las federaciones de atletismo, voleibol y baloncesto; que convierten la República Dominicana en el Centro Técnico Regional en cada una de esas disciplinas.

Somos la sede del Centro Basket 2004 y el 18 de abril empezaremos el seminario regional de árbitro de baloncesto con el apoyo de FIBA América y estamos trabajando para montar el Gran Prix de Atletismo.

Con la valiosa cooperación de todos ustedes, La República Dominicana continuará su marcha de desarrollo deportivo.

MUCHAS GRACIAS.

A continuación el Secretario de Recreacion y Deportes de Puerto Rico, Hon. Jorge L. Rosario Noriega dió la bienvenida a todos los participantes.


X Asamblea del Consejo Iberoamericano del Deporte

Mensaje del Secretario

Departamento de  Recreación y Deportes

Hon. Jorge L. Rosario Noriega

Nos llena de gran regocijo tener a Puerto Rico como país anfitrión de la Décima Asamblea del Consejo Iberoamericano del Deporte. 

Reciban de este servidor y de todo el equipo humano del Departamento de Recreación y Deportes de Puerto Rico, nuestra más calurosa bienvenida a la Isla del Encanto. Ponemos a su disposición nuestra voluntad y la alegría de poder hacerles sentir como en casa durante esta grata visita.

Mi saludo especial y mi abrazo fraterno a ustedes distinguidos ministros y delegados de los 17 países de Iberoamérica que se han dado cita en tierra borinqueña para dar continuidad al diálogo y el análisis de una delineada agenda deportiva de interés común. 

Con júbilo, celebramos en Puerto Rico la primera década de Asambleas del Consejo Iberoamericano del Deporte, ocasión en que abrimos paso una vez más, a una extraordinaria oportunidad; para intercambiar experiencias y para, a través del Deporte, fortalecer los vínculos que nos unen con países hermanos, que han tenido una influencia significativa en nuestra historia.

Desde que asumimos la dirección del Departamento de Recreación y Deportes, iniciamos un proceso de análisis dirigido a definir con claridad nuestra misión. Para ello, llevamos a cabo un ejercicio que nos permitió escuchar el sentir de un gran número de deportistas puertorriqueños en torno a cual es la verdadera razón de ser de esta agencia.

Como resultado de ese ejercicio, redactamos una Declaración de Principios que resumen nuestras responsabilidades y áreas de competencia. 

A partir de esa declaración se inicia un reenfoque que nos ha permitido realizar la transición de una agencia, dedicada casi exclusivamente al mantenimiento y ornato de parques, a una social, que impacta a miles de ciudadanos a través del deporte y la recreación.

De igual forma gradual y sistemática, hemos experimentado una verdadera transformación. Como consecuencia, se derogó la ley 126 del 13 de junio de 2004 como el nuevo estatuto que rige el deporte y la recreación en el país.

Esta ley entrará en vigor el 7 de mayo de 2004.  A esos efectos, hemos iniciado la redacción de sus reglamentos y la recreación de los organismos que su implantación exige. 

Por los últimos tres (3) años hemos trabajado arduamente para crear un plan de trabajo que, entre otras cosas, incorpore y vincule a los distintos gestores del deporte, establezca y fortalezca alianzas interagenciales en beneficio del deporte y la recreación, apoye a las organizaciones sin fines de lucro que hacen deporte, capacite al personal que ofrece servicio directo a los líderes comunitarios, establezca la certificación profesional en la especialidad de entrenador deportivo, armonice los calendarios de competencias de las entidades que promueven el deporte, ofrezca actividad deportiva y recreativa combinada con apoyo social y provea el apoyo científico, técnico y gerencial que necesita el deporte de alto nivel competitivo.

El legado de la presente administración del departamento de Recreación y Deportes se resumen en tres (3) aspectos fundamentales; La Nueva Ley habilitadora, La Nueva Sede permanente del Departamento y el Plan Nacional del Deporte y la Recreación y su financiamiento.

Este último aspecto consiste de un conjunto de proyectos que vinculan la gestión de los entes deportivos, masifica ordenadamente el deporte, instituye los Juegos Nacionales Deportivos Infantiles y Juveniles, amplia las alternativas recreativas y su accesibilidad a los ciudadanos, reenfoca la recreación hacia la educación para el uso del tiempo libre  y crea un amplio programa de prevención de violencia, uso y abuso de drogas y alcohol.

Tenemos muchas razones para estar entusiasmados y esperanzados en el futuro del Departamento y su efecto en la calidad de vida del país.

Virtualmente evolucionaremos de una agencia que históricamente ha tocado grupos minúsculos y manejado proyectos en pequeña escala, a una que administrará un ambicioso y abarcador plan que hará impacto significativo en todos los sectores de nuestra sociedad y estimulará en sus participantes un verdadero cambio social.

A continuación le invito a observar una representación gráfica de los proyectos y programas que estamos implantando para hacer realidad nuestro plan de trabajo.

Una vez más, reciban los ministros de deportes, sus delegados e invitados, nuestra fraternal bienvenida a Puerto Rico y aspiremos todos a que el resultado de esta X Asamblea General del Consejo Iberoamericano del Deporte, sea de amplio provecho y mutua productividad para nuestros países.

Un legado especial, destaque en estos foros, es sin duda el cultivo de nuestras amistades, el ambiente de confraternización que se suscrita y el esmero de los países anfitriones, en este caso de Puerto Rico, de compartir las riquezas de nuestra cultura y ofrecer lo mejor de nuestras bondades como pueblo. Esperamos que así sea. 

Que disfruten.

Cierran los actos de apertura con el mensaje de la Gobernadora del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Hon. Sila M. Calderón.

MENSAJE DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO

HON. SILA M. CALDERÓN

ANTE EL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE

Hotel Marriot Courtyard, Isla Verde

25 de marzo de 2004

Muy buenas días a todos. En nombre del pueblo de Puerto Rico, extiendo la más calurosa bienvenida a todos los representantes del deporte iberoamericano que nos visitan, en especial a los distinguidos Secretarios y Ministros del Deporte que se encuentran aquí con nosotros para esta Décima Asamblea Anual.  

Esta Asamblea es una oportunidad excelente para promover aún más la colaboración internacional, tan importante para el desarrollo saludable del deporte.

La incursión de Puerto Rico en este importante foro deportivo integrado por 22 países de Ibero américa, nos permite dar paso al diálogo fraterno y aunar esfuerzos para propósitos mutuos en el tema del deporte. 
Desde el inicio de nuestro mandato, hemos tenido muy clara la importancia del deporte como herramienta para reforzar estilos de vida saludables y como centinela de nuestro orgullo nacional. Por esa razón, los logros que hemos alcanzado en este campo aquí en Puerto Rico en los últimos 3 años, me llenan de profunda satisfacción. Permítanme compartir algunos de ellos con ustedes.

Primero: reestructuramos el Departamento de Recreación y Deportes. Impulsamos una total transformación de una agencia sin norte y sin impacto, a una con un ambicioso proyecto social que abarca todo el país. Evolucionó de un Departamento dedicado casi exclusivamente al mantenimiento y ornato de parques, para convertirse en una agencia capaz de generar y administrar programas para toda la población puertorriqueña.

Segundo: conceptualizamos, desarrollamos e implantamos el Plan Nacional del Deporte y la Recreación.  Este Plan Nacional es un conjunto de proyectos que masifica ordenadamente el deporte. Instituye los Juegos Nacionales, crea el Instituto Puertorriqueño para el Desarrollo del Deporte y la Recreación, amplía las alternativas recreativas y su accesibilidad al ciudadano, reenfoca la recreación hacia la educación para el buen uso del tiempo libre y crea un amplio programa de prevención de violencia y uso y abuso de drogas y alcohol. 

Tercero: reestablecimos las clases de educación física que habían sido eliminadas de nuestras escuelas públicas y nombramos  544 nuevos maestros de educación física. También, establecimos el programa de Escuela Abierta que extiende el horario de clases hasta las 5:00 p.m. e incluye actividades culturales y deportivas. 

Cuarto: establecimos la Iniciativa para el Desarrollo del Deporte Femenino en el Siglo 21 dirigido particularmente al desarrollo atlético de nuestras mujeres. A esta iniciativa le hemos asignado $4.2 millones.

Quinto: creamos el Fondo y la Junta de Atletas Puertorriqueños de Alto Rendimiento a Tiempo Completo con una inversión total de sobre $2.2 millones. Hasta el presente hemos respaldado el entrenamiento de 56 atletas. También, 13 atletas y nuestro equipo nacional de baloncesto han asegurado su clasificación para las Olimpiadas de Atenas de 2004. 

Sexto: con el fin de estimular el desarrollo deportivo entre la juventud, hemos establecido 163 Centros de Capacitación Deportiva en 59 municipios de nuestra Isla. Ya tenemos una matrícula regular en ellos de cerca de 6,000 niños y niñas entre las edades de 8 a 19 años. 

Señoras y señores, este no ha sido un cuatrienio fácil en cuanto a las finanzas públicas, ni aquí en Puerto Rico, ni en muchos otros países. Pero a pesar de los retos económicos, en este cuatrienio hemos duplicado el presupuesto del Departamento de Recreación y Deportes de $30 millones en el 2001 a $60 millones para el 2004.  Este compromiso de recursos ha sido fundamental para lograr la transformación de que les he hablado.

Además, recientemente anuncié que por primera vez nuestro Departamento de Recreación y Deportes contará con su propia sede, cuya construcción comenzará en abril con una inversión de $18 millones. El proyecto incluye un parque que estará finalizado en diciembre de 2004. Además, para la construcción de nuevas instalaciones deportivas en los municipios le he solicitado a la Legislatura la asignación de sobre $70 millones.

Mis queridos amigos y amigas, me siento orgullosa de los cambios que hemos introducido y sobre todo de la mayor concienciación de nuestros ciudadanos sobre la importancia del deporte en sus vidas.  Mi administración esta sembrando para el futuro de todos los puertorriqueños y puertorriqueñas. Y no hay mejor siembra que la que se hace en el deporte

He tenido en nuestro Secretario de Recreación y Deportes el mejor aliado. Ha sido uno de los mejores, sino el mejor de los Secretarios de este departamento.  Y él ha tenido en mí una Gobernadora que cree en el deporte, que cree en sus políticas y que lo ha apoyado sin reservas.  ¡Gracias, Jorge Rosario, por tu servicio excepcional a Puerto Rico!

Quiero expresarles a todos que me complace sobremanera que Puerto Rico forme parte de este Consejo Iberoamericano del Deporte.  Favorezco su propósito de otorgar a los gobiernos su lógica custodia en un asunto de interés colectivo y de responsabilidad nacional como lo es el deporte.

Gracias otra vez por haber escogido a nuestro país para su Asamblea.  Les deseo a todos mucho éxito en sus trabajos y los invito a disfrutar las bellezas de nuestra tierra y las bondades de su clima. Bienvenidos nuevamente y espero que se lleven en sus corazones un pedazo de nuestro país. 

Muchas gracias.   

II. PRIMERA SESIÓN DE TRABAJO (jueves, 25 de marzo, 11:00 a.m.)

Aprobación de la Agenda

La Secretaría Ejecutiva somete la agenda de la Asamblea para discusión y aprobación.

Se discutió la Agenda y se sometieron las siguientes enmiendas:

1) Que se incluya la discusión de la otorgación de la sede de la próxima Asamblea en la sesión del sábado en la mañana.

2) Incluir la discusión del tema de la membresía en la Organización Mundial Anti-Dopaje (World Anti-Doping Agency-WADA)

3) Venezuela solicita un turno para presentar el proyecto de la Universidad Internacional del Deporte

La Asamblea aprueba las enmiendas a la Agenda estableciendo que la sesión del viernes comenzará a las 9:00 a.m. con la discusión del tema de la WADA al margen de la reunión formal del CID; la inclusión del turno de Venezuela dentro de las presentaciones tan pronto se terminen los turnos pautados en la Agenda original; y la otorgación de la sede de la próxima Asamblea en la sesión de la mañana del sábado 27 de marzo de 2004.

Cierra la sesión de la mañana.

III. SEGUNDA SESIÓN, jueves, 25 de marzo, 2:00 p.m.

La Secretaría Ejecutiva abrió la sesión de la tarde con los siguientes asuntos:

1) Composición de los grupos de trabajo según establecido en la Asamblea anterior.  (Informativo)
2) Documento de trabajo de investigación sobre los hábitos deportivos de Ibero América.  Se solicita a los países que revisen la temática del documento y propongan sus sugerencias a más tardar el sábado.  Además, se urge a los representantes del CID que completen en quince días el apartado de persona contacto y responsable de someter el documento.  Se estableció la fecha del 30 de octubre de 2004 para remitir los datos a la Secretaria Ejecutiva para que ésta trabaje el análisis y pueda tener listos los resultados previos a la celebración de la próxima Asamblea.

La Asamblea aprobó el plan presentado por la Secretaria.

3)Mantener la misma cuota de afiliación para los países miembros del C.I.D. de 1.500 $ Dólares U.S.A. para el año 2004.

La Asamblea aprobó por unanimidad mantener la misma cuota de afiliación.

4) Se anunció la realización y distribución del estudio comparativo promovido por España de la legislación deportiva de España, Latinoamérica y Europa.  El mismo esta contenido en una publicación especial titulada: Poderes públicos y deporte: los modelos deportivos en España, Latinoamérica y Europa.   (Informativo.)

4) Modificación de los estatutos del CID.  

Se sometió una moción para que se realice un estudio legal que emita una opinión sobre los estatutos del CID.

La Asamblea aprobó el plan para el proceso de modificación de los estatutos.

5) Propuesta del CID de llevar acabo una reunión entre entes gubernamentales y Comités Olímpicos Nacionales para buscar y establecer puntos de convergencia y acción común para el próximo ciclo olímpico.  Se somete que dicha reunión se celebre entre octubre o noviembre del presente año. (Informativo.)

La sesión de información sobre los grupos de trabajo se pospone para la sesión de la mañana del viernes 26 de mazo de 2004
ACTAS

IV. PRIMERA SESIÓN, viernes 26 de marzo 9:25 a.m.

Se reanudan los trabajos con la presentación de los informes de los grupos de trabajo.

Primer informe de grupos de trabajo corresponde, encargado México. 

El Prof. Nelson Vargas presenta el tema: 

Vinculación entre Organismo Gubernamental, Federación Deportivas y  Comités Olímpicos Nacionales

     
Antecedentes

En la Asamblea Ordinaria celebrada en la VIII Habana Cuba en 2002 se formó una Comisión de Trabajo para analizar los vínculos entre los Organismos de Gobierno, Federaciones Deportivas y los Comités Olímpicos Nacionales. Integrada por México, Honduras y El Salvador.

En la IX Asamblea Ordinaria realizada en santo Domingo, República Dominicana en el 2003, se integraron además República Dominicana y Nicaragua, se acordó enviar un cuestionario a los países miembros del CID, para recabar información sobre el tema.

En la X Asamblea  celebrada en San Juan, Puerto Rico, se presentó por parte de México un informe de los resultados del cuestionario que respondieron 11 países, el resto de los países por diferentes causas no pudieron contestar.

Se obtuvo información sobre la naturaleza jurídica, la normatividad, asignación del presupuesto del órgano de gobierno y su relación con las federaciones deportivas y comités olímpicos.

Conclusiones

De los datos obtenidos se llegó a conclusiones que nos permiten algunas generalizaciones:

La información recabada sugiere la presencia de problemas que al atenderlos elevaría la calidad de la gestión de las Federaciones Deportivas y Comités Olímpicos Nacionales, sin embargo, no podemos llegar a conclusiones definitivas sobre como se dan estas relaciones, contrastar cuando son buenas y cuando no lo son; y relacionar esto con los resultados deportivos.

Existe mucha disparidad en recursos y apoyos del gobierno hacia esas entidades, Sin embargo, en todos los países existe una base legal y jurídica para profundizar cambios.

Es conveniente revisar más a fondo los casos donde la relación es fluida y sin problemas.

La capacidad para captar recursos en la Federaciones y Comités Olímpicos parece muy limitada, habría que explorar posibles opciones para fortalecerlos en este campo y disminuir su dependencia de los recursos gubernamentales. 

Reacciones al informe presentado por México:

a) Uruguay – Felicitación y apoyo a la propuesta de armar una reunión de trabajo entre gobiernos y Comité Olímpicos Nacionales.

b) República Dominicana – Felicitación por el informe.  Dejar constancia de que contestaron el cuestionario en enero del 2004.  Propone la redacción de la carta de San Juan de Puerto Rico solicitando una relación directa entre organismos gubernamentales y organismos privados de fomento de deporte.

c) Nicaragua – Felicita a México por el trabajo realizado.  Somete la recomendación de que el CID inicie una gestión de relación con el organismo regional internacional. (i.e. ODEPA, para facilitar las relaciones entre gobiernos y comités olímpicos nacionales.)

d) Ecuador – Felicitación a México por su exposición.  Aclara que nunca recibieron la solicitud de participar en el estudio.  Expone que este tema es sumamente conflictivo y ha sido motivo de crisis en Ecuador.  Se adhiere a la solicitud de continuar el trabajo de relación entre gobierno y CONs. 

e) El Salvador – Felicitación por la presentación.  Solicita respaldo a la propuesta de México de pronunciamiento y continuación del trabajo de relaciones entre gobierno y CON’s.  Debe traerse a la mesa las nuevas posturas de relación entre estas partes como ha ocurrido en Europa.  

f) Panamá – Felicitación por el trabajo presentado.  Plantea que la solicitud de reunión con ODEPA ya se hizo y la ODEPA rechazó dicha reunión.  Debe elevarse esta solicitud al COI.

g) Chile – Felicitación por el trabajo presentado.  La nueva ley de deportes de Chile establece claramente la relación entre gobierno y CON. Los fondos los asigna Chile Deporte respondiendo a propuestas concretas de las Federaciones o el CON. Los instrumentos de fomento del deporte son subsidiarios al gobierno.  A partir de 2005 se establece un fondo para proveer apoyo a Federaciones que tengan buen rendimiento y cumplimiento con las normas.  Apoya la reunión entre gobiernos y CON’s para promover la armonía.

h) Venezuela -  Está presentada una nueva ley de deportes próxima a aprobarse en el mes de julio o agosto. Atiende conflictos entre CON e Instituto Nacional del Deporte: autonomía administrativa y autonomía económica. Las Federaciones en Venezuela reciben subsidio del gobierno, el CON no.  Felicita a México por el documento presentado y exhorta a adherirse al esfuerzo de establecer relaciones claras entre gobiernos y CON’s.

i) México - aclara que el planteamiento que hace no debe interpretarse como divorcio entre gobierno y CON’s.  Hay que reconocer la importancia del movimiento olímpico.  Las responsabilidades están bien claras en la Carta Olímpica.

j) Paraguay -  Pide disculpas por no haber sometido la información solicitada.  El CON apoyo la gestión del Ministro en Paraguay.  Se esta presentando un nueva ley en consenso con el CON y las Federaciones. Hay apoyo y coordinación en los trabajos.

k) Honduras -  Felicitación a México y apoya la moción para concretar una reunión para iniciar un dialogo entre gobiernos y CONs.  

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA:

· Recibir la información de los países restantes en un plazo no mayor a 30 días para completar el informe.

· Ampliar los alcances del estudio con información de países de otros continentes.

· Reunir al grupo de trabajo para preparar una propuesta de Declaración del CID, acerca de las relaciones entre organismos deportivos y organismos de gobierno, así como delimitar los alcances y funciones de cada uno.   

· Solicitar una reunión al Comité Olímpico Internacional a través de Solidaridad Olímpica, para  presentar la Declaración en el marco de la XI Asamblea del CID.  

Agradecimiento de toda la Asamblea al trabajo presentado por el Prof. Nelson Vargas de México y el más profundo agradecimiento a él y su equipo de trabajo.

La Secretaria Ejecutiva resume y enfatiza: Que se prepare un documento de esta Asamblea proponiendo; diálogo, marco de entendimiento, modernizar normas y marcos legales, coordinación estructurada; entre los CONs y las instituciones estatales y gubernamentales de los países miembros del CID.

Colombia - Pone a la disposición del CID el Centro de Entrenamiento y laboratorio de control de dopaje.  Será sede de los Juegos Bolivarianos este año y de los Juegos Centroamericanos en Cartagena en el 2006 haciendo una exposición de lo que supone para el Gobierno de Colombia la celebración de estos dos eventos.

Invitación para que próximas reuniones del CID sean en Cartagena de Indias, Colombia.

Segundo informe de grupos de trabajo a cargo de Venezuela:

Control de dopaje

Presentes: 
Daniel García (Colombia), Federico Frutos (Paraguay), 

Pablo Ferrari (Uruguay) y Uvencio Blanco (Venezuela)

El grupo considera importante que los países miembros del Consejo: 

1. Promuevan actividades, proyectos y programas orientados a la prevención y educación en la lucha contra el dopaje en el deporte.

2. Verificar la existencia de una Comisión Nacional contra el Dopaje en el Deporte o también, Comisión Nacional contra el Uso de Sustancias Prohibidas en el Deporte.

3. Constaten la existencia de una legislación relativa al tema del uso de sustancias prohibidas en el deporte.

4. Armonicen la legislación deportiva nacional con el Código Mundial Antidopaje.

5. Promuevan, a través de todos los medios disponibles, los valores del deporte y su impacto en la sociedad actual.

Para facilitar la recopilación de datos correspondientes a los puntos 2, 3 y 4, la Comisión elaborará y enviará, en un término no mayor de 15 días, un Instrumento Opinático, vía Internet. Dicho documento deberá ser contestado y remitido al coordinador, Dr. Mario Granda (Cuba), en un lapso no mayor de90 días después de recibido el instrumento.

El grupo acuerda agradecer el invalorable aporte y trabajo dado por los doctores Mario Granda (Cuba) y Eduardo D’angelo (Argentina) en el campo de la lucha contra el dopaje en el deportes.

Composición de la Comisión: delegados de Colombia, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

Tras la discusión del grupo de trabajo se acordó:

a) promover proyectos de educación sobre el dopaje en el deporte,

b) investigar cual es la legislación de cada país respecto al dopaje en el deporte en cada país miembro del CID,

c) promover la armonía de  dicha legislación entre los países y con las disposiciones de la WADA,

d) establecer cuál es el estatus de la creación de comisiones nacionales de lucha contra el dopaje,

e) llevar acabo una investigación mediante cuestionario sobre la legislación y las comisiones nacionales de lucha contra el dopaje.

España ofrece poner a la disposición de los miembros del CID un material educativo desarrollado en España para educar a la población escolar y juvenil en la lucha contra el dopaje.  Además, pone a disposición  de los miembros de la Asamblea el contacto con la Comisión de educación contra el dopaje de la federacion de Deporte escolar que también ha realizado trabajo en esta área.

Tercer informe de grupos de trabajo a cargo de España:

Hábitos Deportivos

 Se solicita a los países que revisen la temática del documento y propongan sus sugerencias a más tardar el sábado.  Además, se urge a los representantes del CID que completen en quince días el apartado de persona contacto y responsable de someter el documento.  Se estableció la fecha del 30 de octubre de 2004 para remitir los datos a la Secretaria Ejecutiva para que ésta trabaje el análisis y pueda tener listos los resultados previos a la celebración de la próxima Asamblea.

Cuarto informe de grupos de trabajo a cargo de Chile

Prevención de violencia en el deporte

Tras la discusión el grupo de trabajo propone:

a) solicitar información de cada País sobre programas de prevención de violencia;

b) llevar a cabo un seminario sobre el tema; (Costa Rica se ofrece como sede)

c) objetivo es concluir el trabajo investigativo antes de la Asamblea de 2005;

d) la violencia en los eventos deportivos tiene aspectos legales que los gobiernos tienen que atender;

e) es un problema de carácter interdisciplinario que adquiere visos internacionales;

f) los gobiernos deben asumir responsabilidades claras sobre este asunto.

Quinto informe sobre grupos de trabajo encargado Cuba, interlocutor Costa Rica:

Planes de desarrollo del deporte

Tras la discusión el grupo de trabajo propone acordó:

a) solicitar a cada miembro del CID los planes de desarrollo de deportes, y que se radiquen en un plazo de 30 días al país coordinador del grupo de trabajo,

b) que el país coordinador prepare un documento que resuma la información recopilada y que se discuta en un seminario o taller para que se establezcan propósitos comunes,

c) Republica Dominicana se ofrece como sede para llevar a cabo el seminario en el cuarto trimestre del 2004.

La Secretaría Ejecutiva advierte sobre la proposición de múltiples seminarios y reuniones que no puedan llevarse acabo o al cual no puedan asistir un número significativo de países.

Sexto informe de grupos de trabajo a cargo de España 

Armonización de legislación deportiva

La Comisión está compuesta por los delegados de: México, Honduras, Uruguay, Panamá y España

ESTATUTOS

Se somete: Cada país debe realizar un análisis jurídico de los estatutos del CID y debe someter  las modificaciones que entienda necesarias, dentro de los próximos noventa días a la Secretaria Ejecutiva.  La Secretaria Ejecutiva desarrollará el borrador de los estatutos que se presentará en la próxima Asamblea para aprobación.

Se solicita que la Secretaria Ejecutiva actualice los estatutos para que reflejen la realidad vigente de manera que cada país tenga los estatutos originales y las modificaciones que se han realizado en los últimos diez años.  A partir de estos dos documentos se harán las recomendaciones a los estatutos.

Cada país debe someter una opinión al respecto, incluyendo aquellos que están de acuerdo con los estatutos vigentes y no tengan propuestas que someter.

Reacción de los miembros de la Asamblea:

Se discute la importancia de citar la reunión entre representantes de CON’s y representantes gubernamentales para establecer dialogo y comunidad de propósitos en las relaciones entre ambas partes.  Se discute que dicha reunión se lleve acabo un DIA antes de la próxima XI Asamblea del CID.

a) Nicaragua propone como moción que para la próxima Asamblea los técnicos de los respectivos países se reúnan dos días antes para establecer acuerdos y los dos días finales los principales para aprobar y ratificar los acuerdos. 

b) La Secretaria Ejecutiva se compromete a proponer para la próxima Asamblea una agenda donde se establezca claramente las reuniones de los grupos de trabajo y la sesiones plenarias de aprobación de acuerdos para que os distintos países decidan a cual de la sesiones asisten.

Se cierran los trabajos de la sesión de la mañana.

V. SESIÓN DE LA TARDE, viernes 26 de marzo de 2004, 3:15 p.m.

El año europeo de la educación a través del deporte, España

Se realiza una exposición sobre los objetivos y proyectos de la Unión Europea en relación con el Año Europeo de la Educación a través del deporte, en el que además se darán dos acontecimientos deportivos de primer orden como los Juegos Olímpicos de Atenas y el Campeonato Mundial de Fútbol en Portugal.

El eslogan del año es “Mueve tu cuerpo,Abre tu mente” y se analizan las propuestas aprobadas en España sobre el año europeo con la presentación de la Unidad Didáctica “Valores del Deporte en la Educación”.

Se eleva la propuesta de la Presidencia del CID que los países miembros acojan un proyecto anual para trabajarlo al unísono durante todo el año.  

Presentación de Venezuela del texto, Juego limpio contra el dopaje en el deporte
Con esta publicación se inicia una campaña en Venezuela contra el dopaje.  La publicación abarca dos temas:

1) El valor del juego limpio

2) La importancia de la lucha contra el uso de sustancias controladas

El libro fue presentado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes de Venezuela con el apoyo del Comité Olímpico de Venezuela.

Se hizo una presentación del contenido del texto, así como del Prólogo y la Introducción del mismo.

México reacciona recordando que es importante recordar que el atleta que ha caído en el dopaje tiene derecho y necesidad de rehabilitarse.   Para ello es necesario proveer los medios y la oportunidad.

España reacciona presentando su proyecto de Pasaporte Médico Deportivo que se acaba de desarrollar por el Consejo Superior de Deportes.

La Secretaria Ejecutiva hizo recordatorio de los varios asuntos a tener en cuenta para la sesión de mañana.

México solicita se le considere como sede de la próxima Asamblea.

Se cierran los trabajos a las 4:35 a.m.


VI. PRIMERA SESIÓN, sábado 27 de marzo de 2004, 10:00 a.m.
México – Propone que las citaciones a seminarios se radiquen con más anticipación.

La Secretaria Ejecutiva recoge la propuesta.

Colombia – refrenda la propuesta de México como sede de la próxima Asamblea.

Ecuador – ante la situación de que los países con deuda externa pueden pagar con programas de acción social, se propone que el CID desarrolle proyectos en el deporte que se puedan incluir en el ámbito del pago de deuda externa.

La Secretaria Ejecutiva a nombre de la Presidencia recibe la propuesta y se compromete a iniciar los trabajos a esos efectos.

Honduras – Propone que las comisiones del CID se compongan por áreas geográficas contiguas para facilitar el trabajo fuera de las reuniones de la Asamblea.  Además, se propone celebrar otro seminario sobre el portal de la red del CID para darle la importancia y el uso necesario.

España – Preocupa que las comisiones realmente se reúnan y que hecho de esta manera las comisiones solamente se preocupen de temas regionales.  Sobre el portal el mismo esta subutilizado.  Hay países que no tienen nada en el mismo.  Si es necesario, se puede celebrar un seminario sobre el portal.

Colombia - Propone realizar una reunión virtual a través del portal, como simulacro de utilización.

Nicaragua – Somete que no debe haber inversión en seminario sobre el portal cuando las personas versadas en informática en cada país pueden descifrar como usarlo.  Lo importante es la voluntad de los países para usarlo.  Respalda la reunión virtual del CID a través del portal.

El Salvador -  Juegos del CODICADER han sido exitosos.  Usando estos como modelos somete la propuesta para que el CID estudie y lleve a cabo un proyecto similar.

Uruguay – En el Cono Sur se llevan a cabo Juegos Escolares. Ponen a disposición sus conocimientos.

España – José Luís Aguado es miembro del Comité Ejecutivo de la ISF.  Hay un grupo de trabajo tratando de desarrollar un proyecto similar para América.  Otro elemento es el reconocimiento por parte de a ISF de as iniciativas regionales del CID.  Una tercera actuación es la adscripción al ISF, de países o regiones.

México – Propone para la próxima reunión hacer una presentación de las Olimpiadas Nacionales de México, que han sido exitosos para la identificación de talento.  Si la Asamblea se celebra en México el próximo año se propone que el tercer día de la Asamblea coincida con la inauguración de las Olimpiadas Nacionales.

España – Invita a los representantes del CID a asistir a los Juegos Escolares Europeos en Milán, Italia y se ofrece para guiarlos y presentarles toda la actividad desde la perspectiva del comité organizador.

El Salvador -  ¿Cuántos deportes y cuantos participantes estarán activos en los Juegos?

España – Contesta que los deportes de los Juegos y la Gimnasiada son Atletismo, natación, gimnasia y de exhibición volipaya.  Las edades entre 15 y 17 años.  La participación máxima es de 2,500 y los países son: todos los países de Europa y unas invitaciones continentales.  Enviare las direcciones electrónicas de la ISF y los Juegos Escolares Europeos.

PROYECTOS MULTILATERALES

Antecedentes

La Secretaria Ejecutiva ha pensado preparar una propuesta para des-regionalizar las Comisiones y Grupos de Trabajo.

Se identifican actuaciones regionales y se promueven, si hay compromiso de participación de los países en la región, aunque las mismas estarán abiertas a la participación de todos los países.

Se proponen modelos de actuaciones multilaterales para que se usen como iniciadores de participación entre países de distintos tamaños.

Propuestas:

1) Actividad de entrenamiento – Concentración Iberoamericana de entrenamiento en Judo en España.  Todos los participantes estarían matriculados en una actividad docente.  Se ha presentado a Solidaridad Olímpica que lo ha visto con buenos ojos. A partir del próximo mes de Octubre.

2) Seminarios – Se añade a los seminarios regionales los seminarios locales.  Estos no serán de actividad deportiva sino de interés gubernamentales.  El país sede asegura la matricula y asistencia y España  pone los técnicos y demás recursos humanos.  El país sede se hace cargo de la convocatoria a los miembros del CID. 

3) Legislación - Se propone la celebración de seminarios de legislación deportiva con temas específicos en cada país.

4) Temas didácticos - España solicitará a todos los países del CID los materiales didácticos de cada uno de ellos y distribuirlo a todos los miembros.

5) Formación - Se  planteará en España la colaboración con los países del CID en el área de formación de formadores a través de una Universidad Española.

6) Quedan 3 seminarios pendientes, violencia, planes de desarrollo y formación.

Se somete la propuesta de Proyectos multilaterales para que los miembros de la Asamblea lo consideren y se adopten según surja la necesidad y los intereses de cada país.

SEDE DE LA PRÓXIMA ASAMBLEA

Se plantea la decisión  sobre la sede de la próxima Asamblea.

Se propone a México como sede de la XI Asamblea en el 2005.  

Se acepta unánimemente.

Honduras hace una expresión de agradecimiento al Comité Organizador de Puerto Rico.

Felicitación por parte de la Secretaría Ejecutiva a todos los miembros de la Asamblea por el trabajo realizado.

Nicaragua – Se une a la felicitación a Puerto Rico.  Solicita que se incluyan en el Acta los informes de las regiones que han sido repartidos.

El Salvador – Se une a la felicitación a Puerto Rico.  Añade una felicitación a José Luís Aguado por la diligencia en la conducción de la Asamblea.  La Asamblea se une a la felicitación.

Colombia – Se une a la felicitación a Puerto Rico y a José Luís Aguado y agradece la camaradería y el recibimiento que la Asamblea le ha dispensado.

Se incluyen los informes de las Regiones I y II

INFORME REGION I

Se reunieron los siguientes países: Honduras, El Salvador, Costa Rica, Nicaragua, México, República Dominicana, Puerto Rico y Panamá.

1. La Región I, decide apoyar la propuesta de México de ser la sede para la XI Asamblea del CID, a realizarse el próximo año.

2. Proponemos al pleno de la asamblea que la reunión con el Comité Olímpico se realice un día antes de la XI Asamblea del CID.

3. Realizar una reunión de trabajo el día anterior al comienzo de la asamblea.

4. Especificar el nivel de los seminarios que imparte el CID y comprometiéndose todos los países a enviar a los especialistas de acuerdo al nivel del seminario, para ser multiplicadores en sus países.

5. Invitar a proveedores de materiales deportivos para que en el marco de la asamblea tenga presentaciones de sus productos.

6. México presentara información referente a la comercialización de materiales deportivos e infraestructura deportiva, tratando con esto de disminuir los costos de cada país.

7. Se invitara a los demás miembros de la Región I, que no perteneen a CODICADER, para que participen por lo menos cada dos años, en los Juegos de CODICADER.

INFORME REGION II

Reunidos los países presentes de la región II, es decir  Brasil, Colombia, Chile, Paraguay, Uruguay y Venezuela, decidieron hacer saber a la honorable asamblea:

1. Que resulta de gran interés par nuestros países, tener una reunión de diálogo y aproximación con el COI.  Con las bases que el CID estime convenientes.  Teniendo como propósito buscar el mejor entendimiento y objetivos comunes.

2. Que se tenga en cuenta a Colombia como país anfitrión de la próxima Asamblea, son perjuicio que debe dilucidarse la anterior postura de Méjico.

3. Que en el mes de mayo, se realizará una reunión (conjuntamente en la órbita del CONSME) con la WADA a efectos de obtener los mejores propósitos para nuestros países en la lucha contra el dopaje.  La misma, tendrá por sede Montevideo.

4. Felicitar calurosamente a Puerto Rico como anfitrión, organizador y excelente país hospitalario de ésta X Asamblea General del CID.

CLAUSURA DE LA ASAMBLEA

El Secretario Jorge L. Rosario agradece a los representantes  de los países la asistencia a la Asamblea y realiza un reconocimiento a todo el equipo de trabajo de la Secretaría de Recreación y Deportes. 

Presenta el equipo de trabajo y toda la Asamblea felicita unánime y calurosamente tanto al Secretario como a todo su equipo.

Se cierran los trabajos de la X Asamblea del Consejo Iberoamericano del Deporte.

SAN JUAN, 27 de Marzo de 2004.   
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